
2022-224 

CONSTANCIA: Manizales, agosto 29 de 2023. La dejo en el sentido 

que la EPS SALUD TOTAL allegó respuesta, indicando que el 

estado de afiliación del demandado está suspendido, aportando 

los siguientes datos de ubicación: Dirección de residencia Calle 

10 No 47 - 48. Correo electrónico: 

mariaanyelygarzonrincon@gmail.com. Teléfono: 3176375591. 

Al revisar el expediente se advierte que la notificación a la 

dirección Calle 10 No 47 – 48, no fue posible, por cuanto la 

empresa de envío INTER RAPIDÍSIMO indicó: “Dirección errada/ 

dirección no existe”. 

La oficial mayor del despacho el día 22 de agosto se comunicó al 

celular aportado (3176375591), que corresponde al de Fernando 

Lancheros (cuñado del demandado), quien suministró el celular 

de la hermana, Natalia Montero Márquez (3176248515). 

En la misma calenda el despacho se comunicó con la citada, a 

quien se le informó sobre la existencia del proceso, sin aportar 

datos de ubicación del demandado, indicando que se 

comunicaría con él para  que compareciera al despacho. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 1507 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintinueve de agosto de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en 

el proceso de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD promovido por 

LEYDI TATIANA VACA GÓMEZ, a través de apoderado judicial, 

contra JHON DAVID MONTERO MÁRQUEZ, respecto del menor 

mailto:mariaanyelygarzonrincon@gmail.com


GERÓNIMO MONTERO VACA, se agrega la respuesta enunciada y 

las gestiones adelantadas por el despacho. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

          
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

 

MBG 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8d0aed00287ca50db4a29f8f56dd5913d3d379e7a11e37d38fcc5c6bad9d59f

Documento generado en 29/08/2023 12:18:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


